
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO - CAQUETÁ 

 

Valparaíso, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso         : RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante  : DAIRO FABIAN MELO MONTELAGRE 
Apoderado     : JUAN DAVID PASCUAS CUELLAR 
Demandado   : ALBERTO CELIS QUINTERO 
Radicación    : 18-860-40-89-001-2021-00015-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 100 

 
Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 
memorial allegado por el abogado JUAN DAVID PASCUAS CUELLAR, en su 
condición de apoderado del señor DAIRO FABIAN MELO MONTELAGRE, donde 
manifiesta la intención de su prohijado referente a desistir de las pretensiones de la 
demanda y solicita así la terminación y el archivo del proceso. 

 
Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece la profesional del 
derecho y al evidenciarse la manifestación del demandante, se accederá a las 
peticiones de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, por 
lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso, 

 
D I S P O N E: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES, 
conforme a lo solicitado por el apoderado del señor DAIRO FABIAN MELO 
MONTEALEGRE, contra el señor ALBERTO CELIS QUINTERO identificado con 
cedula de ciudadanía N° 12.192.447 de Garzón - Huila, al tenor de lo indicado en la 
citada norma. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros respectivos 
y el sistema, archívese el expediente. 

 
 

“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 
 
El juez, 

 
 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 

Proyectó: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 

Firmado Por:

Luis Fernando Camargo Cardenas



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO - CAQUETÁ 

 

Valparaíso, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : ASOHECA 
APODERADO : ALVARO AUGUSTO CORREA CLAROS 
DEMANDADOS : JAIRO CARRILLO SANTA 
RADICACIÓN : 188604089001-2012-00015-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 101 

 
Se encuentran al Despacho las diligencias de la referencia, a fin de resolver el 
memorial allegado por el abogado ALVARO AUGUSTO CORREA CLAROS, en su 
condición de apoderado de ASOHECA, en el cual peticiona la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, en consecuencia, solicita el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas y el archivo del mismo. 

 
Como quiera que se acreditó la calidad con la que comparece el profesional del 
derecho y al ser auténtico el documento aportado, se accederá a las peticiones, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso, 

 
D I S P O N E: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO  
SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme lo solicitado por el 
Apoderado de  ASOHECA, contra el señor JAIRO CARRILLO SANTA, al tenor de 
lo indicado en la citada norma. 

 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren practicado y el desglose en los términos requeridos por la parte actora. 
Líbrense los oficios a quien corresponda. 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros respectivos 
y el sistema, archívese el expediente. 

 
 

“NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 
 
El Juez, 

 
 
 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 

Proyectó: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 

Firmado Por:



Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAÍSO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ANTONIO MARIA PÉREZ RAMÍREZ  

APODERADO : CARLOS ALBERTO SOLER RAMOS 

DEMANDADO : MIGUEL ANGEL CHAVEZ CÁRDENAS 

RADICADO : 18-860-40-89-001-2019-00027-00 
  

 
En atención a solicitud radicada por la parte demandante, se encuentran las 
presentes diligencias a Despacho, con el fin de resolver la solicitud de 
emplazamiento, en aplicación a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, que a la letra dice: 

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
En atención a lo anterior, se prescinde de su publicación en un medio escrito, por lo 
tanto se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, se 
ordena fijar en lista de emplazados al demandado de conformidad con lo establecido 
en el Art. 293 del C.G.P., por lo tanto se estima procedente lo impetrado por el 
apoderado judicial, con fundamento en los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 de la Ley 
1564 de 2012, artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, 
por lo anterior el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 
DECRETAR el emplazamiento del demandado MIGUEL ANGEL CHAVEZ 
CARDENAS, identificado con cedula de ciudadanía 17.638.946, en los términos del 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 42, 43, 108, 
291 y 293 de la Ley 1564 de 2012; fíjese y publíquese el correspondiente listado en 
legal forma para que comparezca personalmente o por conducto de apoderado, a 
fin de notificarse del auto admisorio de la demanda proferido en este asunto, si no 
comparece se le nombrará Curador Ad-Litem, para lo cual el Juzgado por medio de 
su secretaría incluirá la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazados, teniendo en cuenta el Acuerdo PSAA-14- 10118, de fecha 4 de marzo 
de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE; 

 

 
El Juez, 

 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 

Elaboró: Rafael Benavides 
Secretario JPMV 
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Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

APODERADO : LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO : JOBANNY VERGAÑO PARRA 

RADICADO : 18-860-40-89-001-2021-00014-00 
  

 
En atención a solicitud radicada por la parte demandante, se encuentran las 
presentes diligencias a Despacho, con el fin de resolver la solicitud de 
emplazamiento, En aplicación a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 
2022, que a la letra dice: 

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
En atención a lo anterior se prescinde de su publicación en un medio escrito, por lo 
tanto se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, se 
ordena fijar en lista de emplazados al demandado de conformidad con lo establecido 
en el Art. 293 del C.G.P. por lo tanto se estima procedente lo impetrado por el 
apoderado judicial, con fundamento en los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 de la Ley 
1564 de 2012, artículo 10 de la Ley 2213 del 2022 y demás normas concordantes, 
por lo anterior el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 
DECRETAR el emplazamiento del demandado JOBANNY VERGAÑO PARRA, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.117.265.474, en los términos del artículo 10 
de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 
de la Ley 1564 de 2012; fíjese y publíquese el correspondiente listado en legal forma 
para que comparezca personalmente o por conducto de apoderado, a fin de 
notificarse del auto admisorio de la demanda proferido en este asunto, sino 
comparece se le nombrará Curador Ad-Litem, para lo cual el Juzgado por medio de 
su secretaría incluirá la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazados, teniendo en cuenta el Acuerdo PSAA-14- 10118, de fecha 4 de marzo 
de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFIQUESE; 

 

 
El Juez, 
 
 

 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

Elaboro: Rafael Benavides 
Secretario JPMV 
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Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VALPARAISO – CAQUETÁ 

 

Valparaíso - Caquetá, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO : LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO : ELIECER SUAREZ PEÑA 

RADICADO : 18-860-40-89-001-2021-00020-00 
  

 
En atención a solicitud radicada por la parte demandante, se encuentran las 
presentes diligencias a Despacho, con el fin de resolver la solicitud de 
emplazamiento, En aplicación a lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022, que a la letra dice: 

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
En atención a lo anterior se prescinde de su publicación en un medio escrito, por lo 
tanto se hará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, se 
ordena fijar en lista de emplazados al demandado de conformidad con lo establecido 
en el Art. 293 del C.G.P. por lo tanto se estima procedente lo impetrado por el 
apoderado judicial, con fundamento en los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 de la Ley 
1564 de 2012, artículo 10 de la ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, 
por lo anterior el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 
DECRETAR el emplazamiento del demandado ELIECER SUAREZ PEÑA, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.056.506.706, en los términos del artículo 10 
de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 42, 43, 108, 291 y 293 de 
la Ley 1564 de 2012; fíjese y publíquese el correspondiente listado en legal forma 
para que comparezca personalmente o por conducto de apoderado, a fin de 
notificarse del auto admisorio de la demanda proferido en este asunto, sino 
comparece se le nombrará Curador Ad-Litem, para lo cual el Juzgado por medio de 
su secretaría incluirá la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazados, teniendo en cuenta el Acuerdo PSAA-14- 10118, de fecha 4 de marzo 
de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

NOTIFIQUESE; 

 

 
El Juez, 

 
 

LUIS FERNANDO CAMARGO CARDENAS 

 
 

Elaboro: Rafael Benavides 
Secretario JPMV 
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Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ  

 

Valparaíso, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso   : EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 

Demandante : YORLING STEFANY CASTAÑEDA TEJADA 

Apoderado  : JANETH MURIEL PUERTO 

Demandado  : EXENOWER MUÑOZ MURCIA 

Asunto  : ADMITE DEMANDA 

Radicado  : 188604089001-2021-00021-00 

 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 099  

 

El Despacho procede a realizar el estudio correspondiente para admitir la demanda 

referenciada y encuentra lo siguiente:  

 

La señora YORLING STEFANY CASTAÑEDA TEJADA, a través de su apoderado 

procura la ejecución forzosa de un crédito a su favor, contenido en el título valor 

representado en el Pagaré 001, suscrito el día 28 de Octubre 2019, el citado pagaré 

fue suscrito por el señor EXENOWER MUÑOZ MURCIA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 16.191.653 de Valparaíso - Caquetá; de los cuales se observa 

que existe una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de pagar una suma 

de dinero y como quiera que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 

84, 88, 89, 422 y 431 del Código General del Proceso (C.G.P.), 621, 709 a 711 del 

Código de Comercio; se procede a su admisibilidad. 

 

Por lo que el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 ibídem, le dará trámite que 

en Derecho corresponda y,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA, contra del  señor EXENOWER MUÑOZ MURCIA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 16.191.653 de Valparaíso - Caquetá, a favor de la señora YORLING 

STEFANY CASTAÑEDA TEJADA identificada con cedula de ciudadanía 1.123.306.651 de 

Puerto Asís - Putumayo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($46.000.000) MCTE, por concepto de 

capital, representados en el Pagaré No 001, suscrito el día 28 de Octubre 2019.   

 

A.1. Por concepto de interés corriente causado desde el día 19 de Noviembre de 2019, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a lo solicitado por el 
apoderado de la parte  ejecutante,  que  se  liquidarán  conforme  a   las variaciones  
de la  tasa  de  interés certificada  por  la   Superintendencia  Financiera  de 
Colombia, sin que exceda los límites de los artículos 884 del Código de Comercio, 
111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431  del Código General del 
Proceso. 



 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente al demandado EXENOWER 

MUÑOZ MURCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 16.191.653 de Valparaíso 

- Caquetá, como lo indica el artículo 438 del Código General del Proceso, en armonía con 

los Arts. 291, 292 ibídem, con la observancia que dispone de cinco (05) días hábiles para 

cancelar la obligación - Art. 431, y de diez (10) días para excepcionar - Art. 442, los cuales 

le correrán a partir del día siguiente al de la notificación de  esta decisión; así mismo, 

hágasele entrega de copias de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre las costas procesales se decidirá en su respectiva oportunidad. 

 

CUARTO: Reconózcasele Personería para actuar dentro del presente proceso a la 

Abogada JANETH MURIEL PUERTO, mayor de edad, domiciliada en Cali – Valle, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 66.951.882 de Cali - Valle, portadora de la 

Tarjeta Profesional No.197.458 del C.S.J, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

El Juez,  
 
 

 
LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 
 
 
Sustanció: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ  

 

Valparaíso, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso   : EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTÍA 

Demandante : YORLING STEFANY CASTAÑEDA TEJADA 

Apoderado  : JANETH MURIEL PUERTO 

Demandado  : EXENOWER MUÑOZ MURCIA 

Radicado  : 188604089001-2021-00021-00 

 

Se encuentra a Despacho las diligencias de la referencia para resolver la solicitud 
de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante, siendo procedente lo 
peticionado, el Juzgado de conformidad con lo normado en los artículos 593 y 599 
del Código General del Proceso,  
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que pueda 
ostentar el demandado EXENOWER MUÑOZ MURCIA, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 16.191.653 de Valparaíso - Caquetá, en las cuentas corrientes, 
de ahorro, CDT que posea el demandado en el Banco Agrario de Colombia S.A, 
BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELA, HELM BANK, BANCO 
COLPATRIA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del excedente de la quinta parte 
del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos  (prima y vacaciones) 
devengados por el señor EXENOWER MUÑOZ MURCIA, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 16.191.653 de Valparaíso - Caquetá, en calidad de trabajador de 
la sociedad TRANSVALP MN ZOMAC SAS, hasta que se efectué el pago total de 
la obligación, por secretaria Líbrense los respectivos oficios. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de las acciones que posea el 
demandado en la sociedad TRANSVALP MN ZOMAC S.A.S. con Nit 901140151-2.  
 

El embargo se limita hasta la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE 

($100.000.000.oo). Líbrense los respectivos oficios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 
Sustanció: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 
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Luis Fernando Camargo Cardenas

Juez
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